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ACOMPAÑA CNDH A LOS OTROS DESAPARECIDOS DE IGUALA EN LA 
BÚSQUEDA EN CAMPO DE PERSONAS DESAPARECIDAS Y DEMANDA 

SENSIBILIDAD DE LAS AUTORIDADES DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO 
ANTE SU DOLOR E INDIGNACIÓN 

 
 El Primer Visitador General, Ismael Eslava Pérez, señaló que la desaparición de 

personas es prioridad en la Agenda Nacional de los Derechos Humanos y reiteró 
el compromiso de acompañamiento a los familiares de víctimas 

 Durante las actividades, se localizó una fosa con restos presuntamente de tres 
personas inhumadas de forma ilegal en el paraje La Laguna II 

 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) llamó a las autoridades federales, estatales 
y municipales a trabajar de manera coordinada y a actuar con sensibilidad ante el dolor e indignación 
de quienes desconocen el paradero de un ser querido, además de reconocer la incansable labor 
desarrollada por organizaciones civiles para hallar a las personas desaparecidas en el país. 
 
Este Organismo Nacional acompañó a integrantes de Los Otros Desaparecidos de Iguala, A.C. en su 
búsqueda de fosas clandestinas en diversos parajes cercanos al municipio de Iguala, Guerrero, y 
participó en diferentes diligencias que miembros de dicho colectivo y autoridades federales, estatales 
y municipales llevaron a cabo en los parajes El Maizal y La Laguna II, siendo este último sitio donde se 
halló una fosa con restos que presuntamente pertenecen a tres personas inhumadas de manera ilegal, 
por lo que observó las actividades periciales de la Fiscalía General de la República (FGR) para 
resguardar el lugar de los hechos y las evidencias.  
 
La participación de la CNDH fue encabezada por el Primer Visitador General, Ismael Eslava Pérez, 
quien señaló que la atención de la problemática de la desaparición de personas sigue siendo una 
prioridad en la Agenda Nacional de los Derechos Humanos, reiterando el compromiso de la Institución 
de continuar con el acompañamiento en sus distintas modalidades a los familiares de personas 
desaparecidas, así como la atención de los casos que han sido denunciados ante este Organismo 
Nacional por los integrantes de Los Otros Desaparecidos de Iguala, A.C., además de brindarles apoyo 
mediante medidas cautelares ante las amenazas e intimidaciones que han recibido, para evitar daños 
irreparables a su integridad y violaciones a sus derechos. 
 
En el marco de estas acciones también estuvieron el Subsecretario de Derechos Humanos de la 
Secretaría de Gobernación, Alejandro Encinas Rodríguez y la Comisionada Nacional de Búsqueda de 
Personas, Karla Quintana Osuna, quienes también participaron en los trabajos del foro "Construcción 
Ciudadana de la Agenda Nacional de Búsqueda desde la voz de las víctimas", que tuvo como sede el 
Centro de Desarrollo Comunitario de Iguala, donde el Primer Visitador General de la CNDH refrendó 
su solidaridad con quienes buscan conocer el destino de sus familiares, la verdad de lo sucedido, 
acceder a la justicia, reparación del daño y garantías de no repetición. 
 
 

    
Ciudad de México, a 22 de marzo de 2019 
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Recordó que en 2017 la CNDH emitió el “Informe Especial sobre Desaparición de Personas y Fosas 
Clandestinas en México”, que constituye un diagnóstico sobre el tema a nivel nacional y contiene 104 
propuestas, entre las que sobresalen la atención integral de ese fenómeno por autoridades de todos 
los niveles de gobierno, el diseño de estrategias tendentes a lograr la reparación del daño y una 
adecuada procuración de justicia. 
 
Señaló que, en diversas entidades del país, personal de la Comisión Nacional apoya a organizaciones 
civiles para hacer frente al flagelo de la desaparición de personas, así como revisar actuaciones 
ministeriales de las autoridades encargadas de investigar los casos para determinar los avances 
alcanzados, reforzar las labores de acompañamiento en actividades de campo y dar seguimiento a los 
procesos de identificación que llevan a cabo las autoridades correspondientes. 
 
Por su parte, Alejandro Encinas Rodríguez señaló que atender este tema es prioridad para la presente 
administración federal, porque refleja la crisis de derechos humanos que ha enfrentado el país en los 
últimos años. Agregó que para alcanzar la paz y la tranquilidad es preciso determinar el paradero de 
más de 40 mil personas reportadas como desaparecidas y llevar a los responsables de esos hechos 
ante la justicia, por lo que no habrá simulación ni mentiras, sino se hablará a las víctimas con la verdad, 
por muy dolorosa que ésta sea.  
 
Karla Quintana Osuna manifestó su confianza en que la Comisión Nacional de Búsqueda que encabeza 
cuente con los recursos económicos y humanos necesarios para cumplir con su objetivo, además de 
fortalecer los vínculos de colaboración y cooperación con las organizaciones de la sociedad civil.  

 


